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MINISTER-IO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Eme
ñanza Universitaria por la que se convoca a concur
so de traslado la cátedra 'de ((Filología latina» (1.") 
de la Facultad de Filosofía 'Y Letras de la Univer
sidad de Barcelona. 

Vacante la cátedra de «Filología latina» O .a) de la FacUltad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su proviSión en 
propiedad a concurSo de traslado, que se tramitará con arreglo 
a io dispuesto en las Leyes de 24 abril de 1958 y 17 de julio 
de 1965 y Decreto de 10 de mayo de 195'7 y 16 de Julio de 1959. 

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de disciplina igual o equiparada, en 
servicio activo o excedentes y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad 10 sean 
de otra. distinta. 

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servic'1o, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio del 28), dentro del plazo de treinta días. hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rec
torado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situa.
ción de excedencia voluntaria, deberán presentarlas directamente 
en el Registro General del Ministerio, o en la forma que pre
viene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1967.-El Director general, José Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

'RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición a las cátedras del Gru
po XII de las Escuelas Técnicas SuperiOres de 
Arquitectura de Madrid, Barcelona y Sevilla, por 
la que se señalan lugar, dta y hora para la pre
sentación de opositores. 

Se convoca a los señores opositores a las cátedras del Gru
po XII, «Topografíb. e Información Uroanística. Urbanísti
ca, 1.0», vacantes en las Escuelas Técnicas Superiores de Ar
quitectura de Madrid, Barcelona y Sevilla, para que efctúen 
su presentación ante E'ste Tribunal el día 19 de jUlio próximo, 
a las doce de la mañana, en el despachO de la Dirección de 
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid (ave
nida Juan de Herrera, Ciudad Universitaria). 

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos 
profesionales y de investigación, Memoria por triplicado sobre 
el concepto, método, fuentes y programas de las disciplinas 
que comprende la cátedra, así como · cuantos méritos puedan 
alegar los opositores, según determine. el artículo 1~ del vi
gente Reglamento de Oposiciones, de 29 de octubre de 196~ 
(<<Boletín Oficial del Bstado» del 19 de noviembre). 

Madrid, 27 de junio de 1967.-El Presidente. Adolfo Blanco 
Pérez de Camino. 

~lINJSTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se convocan pruebas selecti
vas para cubrir vacantes de los grupos A y B de 
la Escala de Servicios Técnicos de diversas Univer 
sidades Laborales. 

En ' cumplimiento con lo. dispuesto en el ar.tícu~o 56.4 de la 
Orden ministerial de 6 de julio de 1966 y en el ejercicio de 
las atribuciones conferidas por el artícUlo 2 de la citada dispo
sición legaJ, 

Esta Dirección Genera.! de Promoción Social ha resuelto con
yocar pruebas selectivas a fin de cubrir 22 plazas del grupo A 
y del grupo B de la Escala de Servicios TécnicOs, de acuerdo 
con las siguientes especificaciones: 

Ompo A 

Médicos, siete vacantes en las Universidades Laborailes de La 
Corufia, Cáceres, Huesca y Zaragoza. 

psicotécnicos, seis vacantes en las Universidades Labor ales 
de Cáceres, Huesca y Zaragoza. 

Grupo B 

Ayudantes Técnicos Sanitarios, nueve vacantes en !as Uni
versidades Laborales de Alcalá de Henares, Tarragona, Cá~e
rese, Huesca y Zaragoza. 

BASES DE CONVOCATORIA 

l . Normas generales 

1. Las p¡ruebas selectivas consistirán en : 
1.0 Oposición. 
2.° Curso de formación. 
3. o Período de prácticas. 

1I. Requisitos de los candidatos 

2. Para ser admitidos a estas pruebas selectivas, ~os aspi
rantes deberán reunir los siguientes requisitos : 

a) Nacionalidad espafiola. 
b) Tener cumpUdos, como minimo, veJ.ntitrés años, y como 

máximo, treinta y cinco el día que expire el plazo de presenta
ción de instancias para el grupo B, y hasta cincuenta para el 
grupo A. Estos límites de edad no aieetan al personrul ya. i'n
tegrado en las demás escalas o grupos de Universidades Labo
raJes Q que esté actualmente prestando servicio en las Dllsmas. 

c) Estar en posesión o en condición de obtenerle en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias 
de la siguiente titulación: . 

Los aspirantes aJ grupo A para vacantes de Médicos, título 
de Licenciado de Medicina. 

Los aspirantes al grupo A para vacantes de Psicotécnioos, 
titulo de Licenciado universitario y diploma de PSicología y Psi
cotecnia. 

Los aspirantes a.! grupo B pa.ra vacante de Ayudantes Técni
cos Sanitarios: título de Ayudante Técnico Sanitario o Prac
ticante. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico qUe impida el 
desempefio de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expedientes disciplina.
ríos del servicio de Administración Pública ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Tener cumplido el servicio militar o acreditar esta,r exen
to del mtsmo los varones. 

g) Haber rea.lizado el Servicio Social, tratándose de aspiran
tes femeninos, o demostrar document almente. en otro caso. la 
correspondiente exención. 

Il!. Instancias 

3. Quienes deseen tomar parte en la.s pruebas selectivjl¡S di
rigirán la correspondiente solicitud al Jefe del Servicio de Uni
versidades Laborales dentro del plazo de treinta dias hábiles, 
a partlr de la pUblicación de la presente convocatoria, haciendo 
constar expresamente que reúnen todos los requisitos de la 
base 2, indicando la fecha de nacimiento y el títUlo qUe poseen 
y qUe se comprometen a prestar el juramento a que se refiere 
el apartado c) del artículo 22 de la Orden de 6 de julio de 1966. 

A la instancia podrán acompafiarse cuantos méritos, debida.
mer.te documentados, estime conveniente alegar el solicitante: 

4. Los derechos de examen serán de 350 pesetas para ¡OB 
que soliciten plazas del Grupo B, y de 500 pesetas para los que 
las soliciten del grupO A, que los aspirantes deberán ingresar 
en la Habilitación del Servicio de Universidades Laborales (calle 
Agustín de Bethencourt, 4, Madrid-3) , bien directamente en las 
horas de caja (de nueve a doce treinta horas). o bien remitien
do el importe por giro postal. La copia del justificante del pago 
o la fecha del giro y el número de resguardo del mismo deberá.n 
acompafiarse a la instancia. 

Quienes soliciten vacantes de distintas especialidades deberán 
hacer efectivos los derechos correspondientes para cada una de 
ellas, t 

5. Terminado el plazo de presentación de instancias y com
prObado el requisito de pago de derechos de examen, el Servicio 
de Universidades Laborales redactará la lista, provisional de aspi
rantes admitidos, qUe será pUblicada en el «Boletín Oficial del 
Est ado». 

Los interesados pOdrán intérponer la reclamación preyjgta en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el 
plazo de quince dias , a contar desde el siguiente al de la publi
cación de la lista a que se refiere el párrafo anoeríor. Contra 
la relación definitiva de admitidos podrá interponerse el recurso 
previsto por el artículo 122, 1, de la Ley de Procedimiento Ad
ministrat ivo. 

IV. Designación , consti tución y actuación del Tribunal 

6. El Tribunal calificador de la oposición será designad() 
por !la. Jefatura del Servicio de Universidades Laborales, ha.
ciendo ¡pú'blica iJa, composición en el d30letin Oficlall del EstadOlt. 
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Presidirá el Tribunal el Secretario general del Servicio de 
Universidades Laborales, que podrá. delegar la presidencia en 
uno de los Vacales; se designarán seis Vocales de entre loa 
qUe se nombrará el Secretario; igualmente se designarán los 
correspondientes suplentes. 

7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurrarn las 
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. A tal efecto, el dla de la constitución 
del Tribuna.l cada uno de los miembros decla.rá formalmente si 
se halla o no incurso de recusación lo que se hace constar en 
el aeta. 

8. · El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten
cia, al menos. del Presidente o Vocal en quien delegue y cuatro 
de sus miembros. 

V. Comienzo y desarrollo de la oposición 

9. El lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios se 
hará constar públicamente por cada Tribuna.l, al menos, con 
qUince dlas de antelación. Los candidatos serán convocados me
diante llamamiento único, siendo excluidos. con pérdida de sus 
derechos, quienes no comparezcan. 

10. El orden de actuación de los aspirantes se seña-lará por 
sortéQ. 

VI. Ejercicios de la opOSición 

11. La. oposición consistirá en la. práctica de los siguientes 
ejereicios : 

. . Primer ejercicio: CollSistirá en contestar por escrito, durante 
el plazo máximo de dos horas, un tema general, distinto para 
cada grupo y especialidad, dealgnado libremente por el Tribunarl. 
Cada opositor leerá el ejercicio públicamente ante el Tribunal. 

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba teórico-práctica. 
elesida por el opositor de entre dos propuestas por el Tribunal, 
el cual señalará el tiempo para desarrollarla, que en ningún 
caso será superior a una hora. 

VII. Calificación de los ejercicios de la oposición 

12. Cada uno de los ejerciciOS de la opOSición será eliminlV 
torio y se oa.lifica.rá por el Tribunal correspondiente de cero 
a dle$ puntos, precisándose un mínimo de cinco para superarlo. 

VIII. Lista de aprobados, presentación de documentos 
y nombramiento de prácticas 

13. Terminados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
c~rrespondiente hará pública una lista por orden de puntua
CIÓn de los candidatos propuestos de cada especialidad. El nú
meró de candidatos inoluídos en dicha relación no podrá exce
der del de plazas convocadas. 

La puntuación total se obtendrá sumando la concedida en 
cada uno de los ejercicios de la opOSición. . . 

El TribunaJ remitirá a la Jefatura del servicio de Univer
sidades Laborales una copia autorizada del acta de la reunión 
final, en la que figurarán por especialidad, y dentro de ella. por 
orden de calificación, los aspirantes aprobados y no incluidoS 
por · relación anterior, a efectos de lQ que señala la base 15. 

14. Quienes figuren en la lista de propuestas presentarán 
en el Servicio de Universidades Laborales. dentro de los veinte 
dias naturales siguientes a la p~blicación de la misma, 105 
documentos qUe a continuación se expresan : . 

a) Certificado de nacimiento, expedido pOr el Regl,stro Ci
vil, legalizado. si dicho Registro no éorrespondiera a la Audien
cia Territorial de Madrid. 

b) . Fotocopia del documento nacional de identidad, acom
pañadQ de éste, Que se devolverá al interesado, después de com
pWsado. 

l¡) . Copia au~ntica del titulo o certificado de haber apro
bado .. los estudios reglamentarios para obtenerlo y haber verifi
cado el pago de los derechos de obtención. 

d). Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que le imposibilite Para el ser
vicio. Si el servicio de Universidades Laborales lo estilnara opor
tuno, podrá ordenar el reconocimiento del interesado por los 
senicios médicos de una Universidad LaboraJ. 

e) Declaración jurada de no hallarse imposibllitado para el 
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expUlsado de 
ning\l.n Cuerpo del Estado y otras Corporaciones públicas ni 
por resolución gubernativa ni por fallos del Tribunal de Honor. 

O Lps varones, justificante qUe acredite haber cumplido 
el servicio militar o estar exentos del mismo. 

g) En el caso de aspirantes femeninas solteras, certificado 
de haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del 
mlsPlQ. 

Dentro del mismo plazo, los interesados deberán solicitar des
tino a. las vacantes de su especialidad, enumeorándolas por orden 
de préferencia. La ausencia de petición de destino se estimará 
como renuncia a este derecho Y será asignado el destino que 
el Servicio de Universidades estime oportuno. 

15. Quienes dentro del plazo indicado no presentaran la do.. 
eum~tación a que Se refiere el páqafo anterior no recibirán 
nom~entQ en prácticas y qUeda,rán anuladas todas sus 
aCtúac1.~ 

Las vacantes as1 producidas se cubrirán por los aspirantes 
qUe consten en la relación a que se . refiere la base 13, por el 
mismo orden con que figuren en la mISma. 

16. Transcurrido el plazo de presentación de la documentlV 
ción citada, se prOCederá a la deSignación en periodo de prác
ticas de los interesados en los correspondientes destinos, que se 
otorgarán atendiéndose al orden de puntuación y de acuerdo 
con ~as peticiones de los interesados. 

IX. Período de prácticas 

17. Los aspirantes seleccionados cumplirán un periodo de 
prácticas cuya duración será de dos cursos escolares. 

X. Retribuciones 

18. Durante los periodos de fo.rmación y prácticas, los inte
resados percibirán las retribuciones señaladas para el personal 
del grupo correspondiente de la EscaJa de Servicios TécnicoS 
de Universidades Laborales. 

XI. Nombramiento y toma de posesión 

19. Una vez superados satisfactoriamente el curso de for
ma.clón y el periodo de p,rácticas se concederá el nombramiento 
de personaJ. de "Universidades Laborales del grupo correspondien
te de la Escala de Servicios Técnicos para ocupar puestos de 
trabajo de la especialidad a que opOSitó a favor de los intere
sados, quienes en el acto de recibirlas prestarán el juramento 
a que se refiere el apartado c) del articulo 22 de la Orden 
de 6 de julio de 1966 . 

20. Los interesados deberán tomar posesión de acuerdo con 
el articulo 22 del Estatuto de PersonaJ. de Universidades Labo
rales; la posesión tendrá efectos del comienzo del período de 
prácticas, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 19 del 
citado Estatuto. 

21. Por necesidades del servicio, el personal que obtenga pllV 
za estará eventualmente obligado, aun en período de porácticas, 
a dar clases de la especiaJidad que se le señale y para las que 
está facultado por su titulo. 

Igualmente deberá realizar cuantas funciones se le señalen 
por el Rector para el mejor servi1;io de su Universidad Laboral 
de destino dentro de los límites horarios señal &dos por el Es.
tatuto de personal. 

Lo que comunico a V. S. paora su conocimiento y cumpli
miento. 

Dios guarde a V. S. 
Madrid 13 de junio de 1967.-El Director genera;l-.Jefe del 

servicio, Alvaro Rengifo. 

Sr. Secretario general del Servicio de Universidades Laborale6. 

A'DMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCIONde la Diputación Provincial de Out
puzcoa por la que se hace pública la composición 
del Tribunal calificador en el concurso convocado 
para la prOVisión de la plaza de Archivero-Inspec
ción de esta Corporación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la base quinta de la 
convocatoria se hace público que la composiCión del Tri·bunal 
califioodor del concurso conVl)Cado para la provisión de la plaza 
de Arohivero-Inspección de esta Corporación es la siguiente : 

Presidente: Don Santiago San Martín Morales, Diputado
Presidente de la Comisión de Educación, Deportes y Turismo. 
¡J9r delegación del excelentísimo señor Presidente de la Cor
poración. 

Vocales : Doña Ana Maria Aróstegui Otegui, en representa
ción de la Dirección General de Administración Local. 

Doña María Estrella Cabanzón Zubieta, en representación 
de la DirecciÓn General de Archivos y Bibliotecas. 

Don Manuel Agud Querol. en representación del profesorado 
oficial del Estado. 

Don Juan Bautista Olaechea. como funcionario Técnico de 
la Administración Local. 

Don Rufino Mendiola Querejeta, como representante del Co
legio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y 
en Ciencias de Guipúzcoe.. 

Secretario: El que lo es de la Corporación, don Francisco 
Lachica Zamora. 

Contra la composición del Tribunal podrá formularse impug
nación por medio de recurso de reposición dentro del plazo de 
quince días a contar desde el Siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», conforme al ar
ticulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1967. 

San Sebastián, 22 de junio de 1967.-El Presidente en fun
ciones, Santiago San Martin Moi'aJ..es,-'-3.600-A. 


